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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica la Resolución adoptada por el Con-
sejero al recurso de alzada interpuesto por don Carlos
Hervás Gómez, contra otra dictada por el Delegado
del Gobierno en Sevilla, recaída en el expediente
582/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Carlos Hervás Gómez de la resolución adop-
tada por el Consejero al recurso administrativo interpuesto con-
tra la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de
Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 9 de mayo de 2003.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 23 de abril de 2002, el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla
dictó Resolución por la que se ordenó el archivo de las actua-
ciones incoadas con ocasión de denuncia que el hoy recurrente
formuló contra la mercantil Sevialuminios, S.L., el 19 de febre-
ro de 2002 mediante Hoja de Reclamación número 0257841,
de cuya contestación por la citada empresa no tenemos
constancia.

El motivo del archivo decretado se basó en que, tras las
oportunas gestiones de la Delegación del Gobierno actuante,
se constató, en virtud de la visita de Inspección de Consumo
efectuada el 20 de marzo de 2002, que en el domicilio social
indicado la citada mercantil había dejado de ejercer su acti-
vidad, sin que existiera constancia, en el momento de dictar
la Resolución ahora recurrida, la nueva situación de la acti-
vidad, lo que conllevaba no poder continuar con las diligencias,
ordenando por este motivo el archivo de las actuaciones.

Segundo. Notificada la Resolución de archivo el 16 de
mayo de 2002, con fecha 27 de mayo de 2002 el interesado,
en la sede de la Delegación del Gobierno en Sevilla, recurso
de alzada contra la Resolución de archivo de las actuaciones
manifestando que ha averiguado la nueva dirección de la citada
empresa tal como indica en su recurso y que actualmente
se denomina comercialmente Montalcris Sevilla, por lo que
solicita que la denuncia que efectuó en su día continúe en
sus trámites dejando sin efecto la resolución de archivo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma;
el art. 4.2 del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, modificado por los Decretos
373/2000, de 28 de julio, y 223/2002, de 3 de septiembre,
resulta competente para la resolución del presente recurso de
alzada el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Actualmente, de acuerdo con la Orden de la Consejería
de Gobernación de 18 de junio de 2001, dicha competencia
se encuentra delegada en el Secretario General Técnico (art.
3.4.a).

Segundo. Vistas las alegaciones anteriores no podemos
sino confirmar la legalidad de la resolución impugnada, pues
en la fecha en que fue dictada esta resolución de archivo
(23.4.02), efectivamente, es indiscutible que no se tenía cons-
tancia de la nueva posible dirección de la empresa denunciada,
siendo esto independiente de la posible nueva ubicación
comercial de la misma, que ahora se alega, extremo éste que
quedaría por comprobar por la Inspección actuante, puesto
que al parecer no sólo ha cambiado de domicilio, sino que
la denominación del establecimiento es distinta, siendo el ele-
mento común el CIF que la denominada Montalcris Sevilla
pudiera tener con Sevialuminios, S.L.

De tratarse de la misma empresa nada impediría que
por la Delegación del Gobierno pudiera dirigir oficio a la misma,
exigiendo por una parte, copia de la contestación de la Hoja
de Reclamación de la empresa al hoy recurrente, y por otra,
dirigirle la solicitud de arbitraje formulada por éste, ello sin
perjuicio de la confirmación de la resolución impugnada. Igual-
mente y con independencia de lo dicho hasta aquí queda
expedita la posibilidad del reclamante para acudir a los Tri-
bunales Ordinarios en defensa de sus legítimos intereses con
el fin de que se le indemnice en base a los perjuicios eco-
nómicos y/o morales que hubiera sufrido.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada contra la Resolución por
la que se ordenó el archivo de las actuaciones contra la mer-
cantil Sevialuminios, S.L., sita en Sevilla, sin perjuicio que
por la Delegación del Gobierno en Sevilla pueda comprobarse
la identidad de la denominada Montalcris Sevilla y proceder
en consecuencia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Cantueso
Burguillos.»

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica la resolución adoptada por el Con-
sejero al recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Lorca Vizcaíno, en nombre y representación de Lorvin,
SL, contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
en Huelva, recaída en el expediente H-167/00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Lorca Vizcaíno, en nombre y repre-
sentación de «Lorvin, SL», de la resolución adoptada por el
Consejero, al recurso administrativo interpuesto, contra la dic-
tada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de mayo de dos mil tres.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los

siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 23 de abril de 2001 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva acordó la
iniciación de expediente sancionador contra la entidad Lorvin,
S.L. por no disponer de libro de hojas y reclamaciones ni
marcar el PVP.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 18 de noviembre dictó resolución por la que se
impone a la citada entidad una sanción de 200.000 pesetas
(1.202,02 euros) por dos infracciones a la normativa de con-
sumo calificadas como infracción en los apartados 3.3.6 y
3.3.4 del R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Tercero. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que el proce-
dimiento ha caducado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de
18 de junio de 2001, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con
el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías; el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Gobernación, modificado por Decreto
373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. El artículo 18. 3 del Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, establece que iniciado el procedi-
miento sancionador previsto en los artículos 133 a 137 de

la Ley de Procedimiento Administrativo y transcurridos seis
meses desde la notificación al interesado de cada uno de los
trámites previstos en dicha Ley, sin que se impulse el trámite
siguiente, se producirá la caducidad del mismo, con archivo
de las actuaciones, salvo en el caso de la Resolución, en
que podrá transcurrir un año desde que se notificó la propuesta.
Por tanto, a la vista de la fecha de notificación del acuerdo
de iniciación (10 de mayo de 2001), de las alegaciones pre-
sentadas por la ahora recurrente (21 de mayo) y de la noti-
ficación de la propuesta de resolución (17 de diciembre), se
desprende que ha transcurrido el plazo de seis meses esta-
blecido y, en consecuencia, se ha producido la caducidad
del expediente.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Lorca Vizcaíno, en representación de Lorvin, S.L., contra reso-
lución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, y en consecuencia revocar la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Cantueso
Burguillos.»

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica la resolución adoptada por el Con-
sejero al recurso de alzada interpuesto por don Rafael
y don Manuel A. Montoro Escamilla, contra otra dictada
por el Delegado del Gobierno en Jaén, recaída en el
expediente 23.271/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Rafael y don Manuel A. Montoro Escamilla,
de la resolución adoptada por el Consejero, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de mayo de dos mil
tres.


